
Gobierno Abierto y
Participación Ciudadana



Que las y los participantes conozcan las nociones básicas de Gobierno

Abierto y Participación Ciudadana, así como la constitución y función de los

Consejos Consultivos de Gobierno Abierto, que permitan identificar cómo el

Gobierno en el ejercicio de sus atribuciones y en colaboración con la

sociedad, pueden realizar acciones que permitan resolver problemáticas

públicas en el ámbito de sus atribuciones. 

Objetivo



Marco jurídico

Conceptos básicos de Gobierno Abierto y Participación Ciudadana

Elementos distintivos de Gobierno Abierto y Participación Ciudadana

Consejos Consultivos de Gobierno Abierto

Buenas prácticas (ejemplos)

Contenido temático



Marco jurídico

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave

Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto

Ley Orgánica del Municipio Libre

Lineamientos para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia
Proactiva



Breve repaso histórico...

¿Cómo surge el
Gobierno
Abierto?

1960
Siglo
XVI

Década
de los 50



Breve repaso histórico...

2003
OCDE propone 3 bases para un
Gobierno Abierto: 
Transparencia
Accesibilidad
Receptividad

2009

El Presidente Obama de los
EE.UU., el primer día de su
administración emitió el
Memorando de Transparencia y
Gobierno Abierto.

2011

¿Cómo surge el
Gobierno
Abierto?

Se institucionalizó a través de la
Alianza para el Gobierno
Abierto (open Government
Partnership), actualmente 75
países son miembros. 



¿Qué es el Gobierno Abierto?

Principios
normativos

Transparencia ParticipaciónColaboración



¿Qué es el Gobierno Abierto?

Noción
(qué)

Fines
(para
qué)

Medios de
implementación

(cómo)

Gobierno

Abierto

Transparencia
Participación
Colaboración

Promover la rendición de cuentas
Personas contribuyan con ideas y
experiencia
Mejorar la efectividad del
gobierno

Replanteando la estrategia mediante
la cual el gobierno se relaciona con
sus gobernados e interactúa con
ellos. 



Clarificación y precisión conceptual

Gobierno Abierto

Datos abiertos
Gobierno electrónico

Transparencia
gubernamental



Clarificación y precisión conceptual

Datos abiertos se refiere al conjunto de
estándares carentes de procesamiento
alguno, con la finalidad de facilitar la
reutilización.

Gobierno electrónico consiste en el uso
intensivo y exclusino de las Tic´s en el
sector  público para mejorar su eficiencia.

Por trasparencia se entiende la
obligación que tiene la administración
pública (SO) de hacer visibles sus actos.

En el tránsito del término de
Gobierno Abierto al día de hoy,
influyen procesos sociales, políticos
y económicos distintivos de
nuestros días. 



Mejora la eficiencia,
eficacia y capacidad de
respuesta de la
administración pública.

Gestión

Poder

Establece modelos más
horizontales gobierno-
sociedad en el abordaje
de los asuntos públicos.

¿Qué sí es Gobierno Abierto?



¿Qué sí es Gobierno Abierto?

Lathrop y Ruma, 2010

Ramírez-Alaujas, 2011

Ortiz de Zárate, 2014

Ramírez-Alaujas y 
Cruz-Rubio, 2012

Un gobierno que abre sus
puertas al mundo y co-
innova con todos,  
comparte recursos que
anteriormente estaban
guardados y aprovecha el
poder de la colaboración
masiva y la transparencia
en todas sus operaciones...

Nuevo paradigma y
modelo de relación entre
los gobernantes, las
administraciones y la
sociedad: transparente,
multidireccional,
colaborativo y orientado a
la participación de los
ciudadanos...

Un modo de interacción
sociopolítica, que basado
mayormente en el
empoderamiento ciudadano,
la transparencia, la
democracia participativa, y el
potencial uso de avances
tecnológicos, se aplica a
políticas públicas y la
modernización administrativa...

Modo de interacción política,
basado en transparencia,
rendición de cuentas,
participación y la colaboración,
que instaura una manera de
gobernar más dialogante, con
mayor equilibrio entre el poder
de los gobiernos y los
gobernados, al tiempo que
reconoce a la ciudadanía un
papel corresponsable. 

GA como nuevo
paradigma en la relación

gobierno sociedad.



¿Qué sí es Gobierno Abierto?

OCDE, 2006

Calderón y lorenzo, 2010

Ortiz de Zárate, 2014

Novek, 2011

“Un modo de actuación”
Tres son las características
más relevantes que tiene
que presentar una
administración para poder
calificarla de abierta:
Transparencia
Accesibilidad
receptibilidad

Es aquel, que entabla una
constante conversación con los
ciudadanos con el fin de oír lo
que ellos dicen y solicitan, que
toma decisiones basadas en sus
necesidades y preferencias,
que facilita la colaboración de
los ciudadanos y funcionarios
en el desarrollo de los servicios
que presta, que comunica todo
lo que decide y hace de forma
abierta y transparente.

Es una estrategia innovadora
para cambiar cómo funciona
el gobierno. Esto se logra
mediante el uso de las redes
de tecnología para conectar
al público con el gobierno
usando datos abiertos... el
resultado final son instituciones
más eficaces y democracia
más solida. 

Un gobierno abierto se sustenta
en el compromiso de garantizar
que todos los aspectos de la
forma en que el gobierno y
servicios públicos son
administrados y operados estén
abiertos al eficaz escrutinio
público y a la supervisión de la
sociedad (transparencia). 

GA como un medio o
estrategia

gubernamental.



Gobierno Abierto en México

Aquel que transparenta sus
acciones y establece una
comunicación constante con
la ciudadanía a fin de conocer
sus  necesidades y tomar
decisiones conjuntamente.



Gobierno Abierto en México

Un esquema de gestión y de producción de
políticas públicas orientado a la atención y la
solución colaborativa de los problemas públicos
con base en colegiados plurales, en cuyo trabajo
convergen la transparencia y la participación
ciudadana con criterios básicos, buscando
propiciar un ambiente de rendición de cuentas e
innovación social.



Aristas del Gobierno Abierto

Un modo de actuar

Una
estrategia

Una forma
de gobierno



Pilares del Gobierno Abierto
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Pilares del Gobierno Abierto

Constituye una
fuente de poder

político.

Informar
sistemáticamente
sobre su gestión.

Población y
autoridades toman

decisiones.

Ciudadanos se ubican
en el centro, para

mejora institucional.



Alianza para el Gobierno Abierto

Es una iniciativa multilateral, que propicia compromisos entre
sociedad civil y gobierno para promover la transparencia,
aumentar la participación ciudadana en los asuntos públicos,
combatir la corrupción y aprovechar las nuevas tecnologías
para expandir la gobernanza.



Alianza para el Gobierno Abierto



Alianza para el Gobierno Abierto



¿Qué es un plan de acción?

Se trata del documento que integra
las estrategias para dar atención a
los retos establecidos conjuntamente
por gobierno y sociedad, en él se
plasman los compromisos adquiridos
por las autoridades para dar salida a
problemas públicos.



Ciclo de un Plan de Acción

Creación Implementación Evaluación



Ciclo de un Plan de Acción

Se comienza con una
consulta amplia para

identificar los problemas
que la sociedad

considera de mayor
relevancia y que
desea resolver.

 Autoridades responsables
de cada compromiso se
encargan de llevarlo a

cabo, pero no están solas, se
designa a una organización

de la sociedad civil para
supervisar la correcta

ejecución de cada
compromiso.

Se determina si se
alcanzaron los
objetivos de los
compromisos en
tiempo y forma.



Ciclo de un Plan de Acción

Compromisos:
constituyen una obligación
contraída por el gobierno
para dar cumplimiento a
los objetivos planteados

entre sociedad y
autoridades, especifican

plazos y metas
cuantificables.

Es responsabilidad del
Comité Coordinador

definir la metodología
para la construcción,

implementación,
seguimiento y monitoreo
de los planes de acción.



Ciclo de un Plan de Acción



Gobierno Abierto en el ámbito local



Gobierno Abierto en el ámbito local

Modelo de gobernanza colaborativa, que aprovecha
la inteligencia de diferentes sectores de la sociedad
para tomar mejores decisiones en los procesos de
diseño, elaboración, implementación y evaluación de
políticas públicas, servicios públicos y programas
gubernamentales, de forma abierta y transparente.

Artículo 3, fracción III de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto



Gobierno Abierto en el ámbito local

 Artículos 43-50 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana

El Consejo estará integrado por siete Consejeros: dos Consejeros representantes
del Gobierno del Estado; un representante del Congreso del Estado; un
representante del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales; un representante de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos de Veracruz de Ignacio de la Llave; y dos Consejeros
Ciudadanos, representantes de la sociedad civil.



Consejo Consultivo de Gobierno Abierto

Artículo 52, Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Cada sujeto obligado integrará un Consejo Consultivo de Gobierno Abierto, que
proponga mejores prácticas de participación ciudadana y colaboración en la
implementación y evaluación de la política digital del Estado en materia de datos
abiertos y la realización de indicadores específicos sobre temas relevantes.



Integración del Consejo Consultivo de
Gobierno Abierto

Artículo 52, Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Consejo Consultivo de Gobierno Abierto

Presidencia VocalíaSecretaría

*En calidad de consultores expertos, se puede invitar a
representantes de la comunidad académica y las

personas titulares de áreas del sujeto obligado que por
la naturaleza de sus actividades puedan fortalecer las

actividades del Consejo.



Procedimiento de Integración del Consejo
Consultivo de Gobierno Abierto

Sesión del Comité de
Transparencia del

Sujeto Obligado en
la que se aprueben
los términos de la

convocatoria
pública.

Publicación de la
convocatoria por

diversos medios de
difusión. Establecimiento de

un periodo de
recepción de

documentos y un
medio para recibir

las propuestas.

 Evaluación de la
documentación de

las y los participantes
y realización de
entrevistas por

quienes integran del
Comité de

Transparencia.

Selección de 2
personas y

formalización a
través del acuerdo

correspondiente del
Comité de

Transparencia.

Publicación de
resultados y

notificación a
ciudadanos.

Instalación y toma
de protesta.



Procedimiento de Integración del Consejo
Consultivo de Gobierno Abierto

https://ivai.org.mx/consejoconsultivo/convocatoria/

https://ivai.org.mx/consejoconsultivo/convocatoria/


Atribuciones del Consejo Consultivo de
Gobierno Abierto

Elaborar un plan de trabajo.

Promover la transparencia y participación
ciudadana que favorezca el debate público y
resuelva problemáticas dentro del ámbito de
atribuciones del SO que corresponda. 

Sesionar ordinariamente por lo menos 1
vez cada tres meses.

Impulsar políticas públicas en materia de
Gobierno Abierto y sobre comunicación
gubernamental.

Artículo 52, Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública



Ejemplo para elaboración de un compromiso
de GA



Casos de éxito



Casos de éxito



Casos de éxito



Casos de éxito



Consejo Consultivo de Gobierno Abierto

133 SO cuenta con
Consejo Consultivo



Tipos de Transparencia

Activa
Reactiva

Proactiva

Sujeto Obligado
reacciona a un

estímulo

Sujeto Obligado
difunde

información que
señala la ley

Sujeto Obligado de
forma voluntaria

publica información
útil



¿Qué es la transparencia proactiva?

Conjunto de actividades que promueven la identificación,
generación, publicación y difusión de información adicional a
la establecida con carácter obligatorio por la Ley, que
permite la generación de conocimiento útil con un objetivo
claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad
determinados o determinables. 

Numeral 2, fracción XVIII de los Lineamientos para la Emisión y Evaluación de
Políticas de Transparencia Proactiva



¿Qué es el conocimiento público útil?

Aquel con valor agregado que
ofrece información procesa o

sistematizada, que articula datos,
ideas, conceptos y experiencias, a
fin de hacerlos del dominio público

de manera simple, capaz de permitir
el entendimiento y atención de
problemas públicos, así como

propiciar una toma de decisiones
informada, mejorar la calidad de
vida de las personas, fomentar su

participación ciudadana y
empoderarles. 

Id
en

tifi
cación Generación

Public
ac
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n Difusión



¿Es obligatoria la identificación, generación, publicidad y
difusión de la transparencia proactiva?

La información en el marco de la política de transparencia
proactiva no es obligatoria en su generación, pero de
identificarse y generarse, además de publicarse y difundirse
tomando en consideración las características de las personas
usuarias:

deberá publicarse de forma obligatoria
mediante un enlace en la fracción LIV
del artículo 15 de la Ley 875 de
Transparencia local.



Disminuir asimetrías de la información.

Mejorar el acceso a trámites y/o servicios.

Facilitar la toma de decisiones.

Hacer más efectiva la rendición de cuentas.

¿Cuáles son los objetivos que persigue la publicación de
información en el marco de la transparencia proactiva?



¿Cómo se genera la información relativa a transparencia
proactiva?

Identificar información a genera y/o publicar.

Generar y/o publicar información útil.

Difundir la información generada.

Evaluar el impacto de la información publicada.

Medir si la información publicada se reutiliza.

Con base en el artículo 8 de los Lineamientos para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva



Transparencia proactiva

Criterios
de

Calidad

Accesible

Confiable

Compren-
sible

Oportuna

Veraz

CongruenteCompleta

Actualizada

Verificable



¿Qué es Participación Ciudadana?



¿Qué es Participación Ciudadana?

Es el derecho y la obligación de todas las personas para
intervenir de manera individual o colectiva en las
decisiones que afectan a la comunidad, con el objetivo de  
mejorar las políticas y acciones de gobierno, de acuerdo
con principios de rendición de cuentas y  plena
transparencia.

Fracción VI, artículo 3 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana



Principios de la Participación Ciudadana

Democracia

Corresponsabilidad

Pluralidad

Solidaridad

Legalidad

Respeto

Tolerancia

Sustentabilidad

Partic
ipación 

Ciudadana

Artículo 4 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana



Principios de la Participación Ciudadana

Igualdad de oportunidades de las y
los ciudadanos para ejercer
influencia en la toma de decisiones
públicas.

Compromiso compartido de la
ciudadanía y el gobierno de acatar
los resultados de las decisiones
mutuamente convenidas.

Disposición de toda persona de
asumir los problemas de otros como
propios, contrario a todo egoísmo o
interés particular.

Es el hecho que puedan existir y
coexistir en el territorio minorías y
mayorías de grupos.

Democracia

Corresponsabilidad

Solidaridad

Pluralidad



Principios de la Participación Ciudadana

Garantía de que las decisiones de
gobierno serán siempre apegadas
a Derecho.

Reconocimiento pleno a la
diversidad de visiones y posturas.

Garantía de reconocimiento y
respeto a la diferencia y a la
diversidad de quienes conforman la
sociedad.

Responsabilidad de que las decisiones
asumidas en el presente aseguren a las
generaciones futuras el control y
disfrute de los recursos naturales.

Legalidad

Respeto

Tolerancia

Sustentabilidad



Mecanismos de Participación Ciudadana

Participación
Ciudadana

Referendo para participar en la
aprobación, reforma y abolición de las
Leyes y Decretos del Congreso del Estado.

Plebiscito para participar en la consulta de
decisiones o medidas administrativas
relacionadas con el progreso, bienestar e
interés social en el Estado.

Consulta Popular para participar sobre
temas de trascendencia estatal y nacional.

Iniciativa Ciudadana se ejerce el derecho
de iniciar Leyes o Decretos ante el
Congreso del Estado.



Mecanismos de Participación Ciudadana
Caso Veracruz

Artículo 5 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana

Audiencia pública

Cabildo en sesión
abierta

Asamblea vecinal



Mecanismos de Participación Ciudadana
Caso Veracruz: Audiencia Pública

Artículo 11 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana

Acto que se realiza para que los gobernados de manera 
directa traten con los gobernantes asuntos públicos.



Artículos 11-23 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana

Convocatoria Audiencia Respuesta

Deberá contener, por lo menos:
I. Nombre y cargo de la autoridad
convocante; 
II. Objeto de la audiencia y temas a tratar
en la misma;
III. Lugar, fecha y hora de la celebración de
la audiencia;
IV. Requisitos para presenciar la audiencia;
V. Requisitos para presentar documentación
en la audiencia; y 
VI. Requisitos para registrarse como orador
en la audiencia.

Quien la presida o el secretario
asistente deberá dar a conocer
el orden y las reglas que
deberán observar los oradores
participantes, así como las
reglas generales que habrán de
observar todos los asistentes,
para el buen desarrollo de la
audiencia.

Las autoridades convocantes
deberán, dentro de los
quince días hábiles siguientes
a la fecha de la audiencia,
dar respuesta por escrito a las
peticiones de los solicitantes.

Mecanismos de Participación Ciudadana
Caso Veracruz: Audiencia Pública



Artículo 24 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana

Es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan
directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de
interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 

Mecanismos de Participación Ciudadana
Caso Veracruz: Cabildo en Sesión Abierta



Artículos 24-32 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana

Convocatoria
Cabildo
en sesión
abierta

Final de la
Sesión

Deberá contener, por lo menos:
I. Identificación del Ayuntamiento
convocante;
II. Temas que motivan la sesión de
cabildo abierto;
III. Lugar, fecha y hora de la
celebración de la sesión de cabildo
abierto; y
IV. Requisitos para registrarse como
participante en el cabildo abierto. 

Quien la presida o el secretario
asistente deberá dar a conocer
el orden y las reglas que
deberán observar los oradores
participantes, así como las
reglas generales que habrán de
observar todos los asistentes,
para el buen desarrollo de la
audiencia.

Al término del Cabildo en
sesión abierta se levantará el
acta correspondiente.

Mecanismos de Participación Ciudadana
Caso Veracruz: Cabildo en Sesión Abierta



Artículo 33 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana

Es la instancia inmediata de representación ciudadana ante el Ayuntamiento, con
capacidades decisorias en asuntos micro-locales. Los Jefes de Manzana y Comisarios
Municipales deberán convocar a Asamblea Vecinal por lo menos una vez cada dos
meses.

Mecanismos de Participación Ciudadana
Caso Veracruz: Asamblea vecinal



Artículo 33-37 de la Ley 698 Estatal de Participación Ciudadana

En la Asamblea Vecinal los vecinos deliberarán sobre
sus prioridades e integrarán sus demandas, evaluando
la calidad de los servicios públicos provistos por el
Municipio.

De la Asamblea Vecinal se podrán presentar quejas o
denuncias relativas a: I. La deficiencia en la prestación de
servicios públicos, y II. La irregularidad, negligencia o causas
de responsabilidad administrativa en que incurran los
servidores públicos de los Ayuntamientos.

Responsabilidad del Jefe de Manzana y el Comisario Municipal lo siguiente:
I. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que le instruya la Asamblea Vecinal; II.
Informar al Presidente Municipal de las exigencias, demandas, denuncias,
quejas o propuestas; III. Gestionar ante el Ayuntamiento las peticiones de
sus vecinos; IV. Promover el establecimiento y mejoramiento de servicios
públicos; y V. Solicitar la implementación de programas de vigilancia,
prevención, supervisión y de apoyo a la seguridad pública.

Mecanismos de Participación Ciudadana
Caso Veracruz: Asamblea vecinal



Lic. Arturo David Ballesteros Méndez
Dirección de Transparencia

(228) 8420270
Ext. 107 y 109

transparencia@ivai.org.mx
arturo.ballesteros@ivai.org.mx


